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Guatemala, C. A.

ACUERDO MINISTERIAL I,¡ÚUERO 2114 - 2021

Guatemala, 30 de julio de 2021

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO:

Que el artículo 194 de la Constitución Política de la República de Guatemala, regula dentro de lasfunciones de los Ministros de Estado, las.de ejercer jurisátcion sobre todas las dependencias de suMinisterio, así como dirigir, tramitar, resolver é ¡n.pé".ionar todos los negocios relacionados con elmismo.

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Que el artículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, Reglamento de Manejo de subsidios ySubvenciones, regula que cuando el convenio de subvención Jde subsiJió r,.y, sido suscrito porotra autoridad o funcionario distinto de la autoridad superior individual o colegiada de la entidadotorgante, esta última debe emitir la disposición lejai apionatoria qr" 
"orÁrponda, 

dentro del plazode diez días a partir de la suscripción del .onü"n¡o. En er caio de sutvenciones a personasindividuales, la entidad otorgante, á través de su máxima autoridad, deberá emitir la disposiciónlegal que la autorice. con fécha cuatro de abril de dos mil dieciséis'el Déspacho superior emitiócircular DIAJ'2'2016 dirigida a los Directores Js óepenoencias centralás y oepartamentales deEducabión, por medio de la cual se establecieron los lineamientos administrativos y financieros parala aplicación del Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha veintiocno de marzo de dos mildieciséis' Además, mediante Acuerdo Ministerial número 11g-201g de fecha diecisiete de enero dedos mil diecinueve, se delegó en los Directores o funcionarios de máxima autoridad de lasDependencias que se encuentran constituidas como unidades Ejecutoras en el ámbito de sujurisdicción y bajo su estricta responsabilidad, p.t" .ur.ribir conveniós oe Subvención Educativa.

CONSIDERANDO:

Que el Director en Funciones de la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-, Licenciado LuisAlfonso Rodas Guzman, por medio del oficio orpr-nÑ-¡zez -;ü'á;'i.cña treinta de jutio det dosmil veintiuno, remite nómina de 11 convenios de subvención suscritos con las organizaciones dePadres de Familia -:91F, misma que está debidamente firmada y sellada, la cual se anexa alpresente Acuerdo Ministerial. Por consiguiente, con fundamento en to dispuesto en el artículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, la fase de elaboración y susl¡ócion de los referidosconvenios, fue concluida por la Dirección de Planificación Educativá -DlpláN-, quedanáo n"io ,,estricta responsabilidad el agotamiento de las directrices administrativas, presupuestarias yfinancieras necesarias para su émisión. En ese orden, corresponde, en esta etapa la aprobación.del .
Despacho Ministerial para que la Dirección de Planificatión Educativá -DtpLAN- proceda atransferir los recursos financieros a las organizaciones de Padres de Familia -opF- que se incluyenen el anexo relacionado en atención al Quinto Programa de Apoyo oenomiñaoo ,,Mantenimiento 

deEdificios Escolares Públicos". Así mismo, mediante Acuerdo Miniéter¡al número losg-zo1g de fechadoce de abril de dos mil dieciocho se crea et Program, ¡" Áp;t¿ oáÁ"riñado Mantenimiento deEdificios Escolares Públicos, que en su artículo 2 define: "El irroceso de mantenimiento, es laactividad permanente cuyo propósito es prevenir o subsanar el menoscabo existente en los edificiosescolares, cuya causa pued.e ser: a) El uso intenso; b) El transcurso delii"rpo y c) Los estropiciosderivados de fenómenos naiurales".

En ejercicio de las f.unciones que le confieren los artículos 194, literales a) y f) de la constitución
fgtitig de la República de Guatemala; .27, literales a), c), D y m) y 33, literal a) del Decreto número114'97 del Congre.o.dg la_República de GuateÁata,,"táy del organismo Ejecutivo; 1 ,2,3,g, 10 y33, literales c), d) y m) del Decreto número 12-91oei coñgreso ol ta Repúol¡ca de Guatemala, Leyde Educación Nacional; y Acuerdo Ministerial núniero 105p-2018 de fechá li ¿eabril de 2018.



MINISTERIO DE EDUCACION

ACUERDA:

UNíOUESE

HojaNo.2

ARTÍCULo l. Aprobar los 11 convenios de subvención suscritos por el Director en Funciones de laDirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, Licenciado Lu¡s Álfonso Rodas Guzman, con lasorganizaciones de Padres de Familia -oPF-, en atención al euinto programa de Apoyodenominado "Mantenimiento de Edificios Escolares Públicos", conforme nómina ád;unta, remitida através del oficío DIPLAN-3732-2A21, de fecha treinta de julio del dos mil veintiuno de la Direcciónde Planificación Educativa -DlpLAN-.

ARTÍcuLo 2. La Dirección de Planificación Educativa -DlPLAN-, con base en lo prescrito en elartículo 7 delAcuerdo Gubernativo número 55-2016, es responsable de la elaboración y suscripcionde los referidos convenios y de agotar directrices'administrativas, pi"trpr"ttarias y financieraspara su emisión; por lo que, corresponde a este Despacho Ministeriai, en esta fase, afrobái que raDirección de Planificación Educativa -DIPLAN- transfiera los recursos financieros a lasorganizaciones de Padres de Famjlia -oPF- que se incluyen en el anexo anteriormenterelacionado, conforme los montos previamente presüpuestados.

ARTíCULO 3. La Dirección de Planificación Educativa -DlPLAN-, deberá verificar el fielcumplimiento de los convenios de subvención mencionados, ajustandá a derecho todos ¡oscompromisos y obligaciones que de ellos se deriven.

l.RT.lcULg 4' El presente Acuerdo empieza a regir a partir de la notificación a la Dirección dePlanificación Educativa -DlpLAN-.
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ANEXOALACUERDO MINISTERIAL NUMERO 211

NóMINA DE coNVENros -/

Hoja No.3 / 3

Guatemala, C. A.
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No.

105-2021-000178

105-2021-000176

105-2021-00017s

105-2021-000174

105-2021-000172

105-2021-000171

105-2021-000170

105-2021-000169

105-2021-000168

't05-2021-000164
105-2021-000163

Convenio
Número

27t07t2021

27t07t2021

27107t2021

27t07t2021

27107t2021

27t07t2021

27t07t2021

27107t2021

27107t2021

27t07t2021

27t07t2021

Fecha del
Gonvenio

16-04^0261-43

18-05-2327-43

18-01-0079-43

18-03-007743

18-01-0015-43

12-17-4224-43

12-07-0364-43

12-17-4896-43

12-14-0009-43

'12-'15-0690-43

05-06-0018-43

Gódigo de
Establecimiento

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DE PADRES

JUNTA ESCOLAR

CONSEJO EDUCATIVO

CONSEJO DE PADRES

CONSEJO DE PADRES

JUNTA ESCOLAR

ORGANIZACIÓN DE PADRES D
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